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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 011 

 
 

Radicado No. 13248408900120230010000 
  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez informo a usted que, dentro del presente proceso de 

CUSTODIAS, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL, el cual se encuentra pendiente para pronunciarse 

sobre su admisión. Paso al despacho para que provea 

 

El Guamo Bolívar, 17 de enero de 2024. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, diecisiete (17) de enero 

de dos mil veintitrés (2024). 

 
 
 
 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia a fin de resolver sobre su admisibilidad.  

De una revisión a la demanda en comento, observa este funcionario que reúne los requisitos exigidos 

por el Artículo 82 del Código General del Proceso y el artículo 40 de la Ley 640 de 2001. 

Por lo antes manifestado, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda de CUIDADO VISITAS Y CUSTODIA PERSONAL 

promovida por el señor CARLOS EDUARDO ROSELLÓN CARMONA, a través de apoderado 

judicial, a favor de los niños DARIO LUIS ROSELLON MERCADO y CAMILA ALEJANDRA 

ROSELLON MERCADO y en contra de la señora ELIZABETH MERCADO HERRERA mayor de 

edad, identificada con la cedula de ciudadanía 1.049.482.551 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la demandada; el traslado de la 

demanda se surtirá por el término de diez (10) días. 

TERCERO: ORDENAR a la parte interesada, adelantar el trámite señalado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, para la notificación personal de la demandada, con el envío de la copia de esta 

providencia, la demanda y sus anexos, advirtiéndole que se tendrá por surtida cuando hayan 

trascurrido dos (2) días hábiles, contados a partir del día siguiente al envió de la comunicación y los 

términos correrán a partir del día siguiente a la notificación. 

CUARTO: Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público (Personero Municipal de El 

Guamo Bolívar), conforme a lo normado en los artículos 45 y 46 del Código General del Proceso y 

Proceso: CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL.  

Demandante: CARLOS EDUARDO ROSELLON CARMONA  

Demandado: ELIZABETH MERCADO HERRERA 
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Notificar personalmente al Defensor de Familia adscrito a este despacho, de conformidad con el 

artículo 82, numeral 3º de la Ley 1098 de 2006. 

QUINTO: Tener al doctor NILSON DE JESUS CUADRO ROMERO como apoderado judicial del 

señor CARLOS EDUARDO ROSELLÓN CARMONA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, de conformidad a lo ordenado en los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 


